
  

Se le hace conocer a la señora Cle- 

C4 | La Hora 

REVISTA JUDICIAL 
   

mite el trámite Verbal Sumario.- 

un 

VIL DE SUCUMBIOS Flores Bautista es clara, comple- 
EXTRACTO JUDICIAL ta y reúne los demás requisitos le- Atento el juramento expresado por 

DE CITACION la actora señora MERCEDES OLI- gales se admite a trámite de jur 
VIA TINITANA PACHECO y lo dis- 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
ORO. 

PROVIDENCIA; Por clara, precisa, 
completa y por reunir los requist- 

  

CITACIÓN A: HERMAN DANIEL TRAMITE 
MORALES BALLESTEROS 
PROVIDENCIA: AUTO DE CALIFI- 
CACION 

ERBAL SUMARIO 
INICIADO: 02 DE JUNIO DEL 2006 
OBJETO: DISOLUCIÓN DEL VIN- 
CULO CONYUGAL INCISO 2DO, 
CAUSAL 11VA DEL ART. 110 DEL 

   
    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
DE LA RESOLUCION DE DECLARATORIA 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
GESTIÓN Y RECUPERACION GESREC S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el No- 
tario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de agos- 
to del 2003, se constituyó GESTIÓN Y RECUPERACIÓN GESREC 
S.A., y se inscribió en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito bajo el No. 3500, Tomo 134 el 26 de noviembre del 2003. 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCION.- Por Resolución No. 05.Q.lJ. 

3360 de 17 AGO. 2005 expedida por la doctora Piedad Moncayo de 
Vásconez, Directora Jurídica del Departamento de Disolución y Liquida- 
ción de Compañías, se declara la disolución y dispone la liquidación de 
GESTIÓN Y RECUPERACIÓN GESREC S.A., en razón de hallarse in- 
cursa en la causal de disolución prevista en los numerales 5* del Art. 
361 de la Ley de Compañías. En dicha Resolución se nombra Liquida- 
dor al señor Guido Zambrano García. 

3.- EJECUTORIA DE LA RESOLUCION.- En vista de que la Resolución 
antes citada se halla ejecutoriada, por haber transcurrido el término de 

diez días contado desde su publicación, sin que se haya presentado la 
impugnación respectiva ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Ad- 
ministrativo, se ha dispuesto la publicación de este extracto en el que se 
da aviso de tal ejecutoria. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la compañía es el Distrito Me- 
tropolitano de Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consi- 
guientes. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 17 AGO. 2005 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

AR/49394/cc 

     

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
a ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
    

        

   

CRITURA PUBLICA DE REFORMA 
ODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA 
AÑÍA EMPRESA DE COMUNICACIONES 
VIA SATELITE EMCOVISA S.A. 

Se comunica al público que la compañía EMPRESA DE 

COMUNICACIONES VIA SATELITE EMCOVISA S.A. re- 
formó y codificó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 31 de marzo del 2006. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.1J. 1968 de 6 JUN. 2006 

En virtud de la presente escritura pública se reforma los 

siguientes artículos de los estatutos sociales: 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN: La sociedad será administrada por 

un Presidente, un Vicepresidente Ejecutivo y un Geren- 

te General. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL ¿$% 
PRESIDENTE: ...b) Representar a la compañía, legal, “ 
judicial y extrajudicialmente..... 

Distrito Metropolitano de Quito, 6 JUN. 2006 o 
jua 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón o 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/49413/00     

JANETH JANETA CENTENO 

JUICIO: Verbal Sumario (Divor- 
cio) Nro. 693-05-LA 

CAUSAL: Artículo 110, causal 
llava del Código Civil 
ACTOR: CARLOS OSWALDO AL.- 

PUSIG ALPUSIG 

DEMANDADA: SANDRA JANETH 

JANETA CENTENO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA.- Quito, 13 de ju- 

nio del 2006, las 15h28.- VISTOS: 
En virtud del sorteo correspon- 

diente, en calidad de Juez titular 

de esta Judicatura avoco conoci- 

miento de esta causa, En lo prin- 

cipal, la demanda que antecede es 

clara, completa y reune los requi- 

sitos de Ley. En consecuencia dé- 

sele el trámite de Verbal Sumario. 
De conformidad con lo que dispo- 
ne el Art. 82 del Código de Proce- 
dimiento Civil Cítese a la deman- 

dada señora SANDRA JANETH JA- 

NETA CENTENO, en uno de los 
diarios de mayor circulación de 

esta cuudad de Quito, Provincia de 

Pichincha. Tómese nota del casi- 
llero judicial señalado por el com- 

pareciente, y la autorización de su 

Abogado Defensor. Agréguese a 

  

Miércoles, 28 de junio de 2006 

    ACTOMA:DURAYA MAGALI BUNI- 
LLA MOREJON ! 
DEMANDADO: WILLIAM VAN BE- 
NALCAZAR CUENCA 
CAUSAL: Inciso primero y segun- 
do, numeral 11, Art. 110, Código Ci- 

  

vih 

CUANTIA. INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: 2565 del 

Dr. Vinicio Cevallos Albuja 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
24 de Abril del 2006, las 09h55.- 
Avoco conocimiento de la presen- 

te causa en calidad de Juez Trtu- 

lar del Juzgado y en virtud del sor- 

teo legal precedente Previamen- 

te, la actora en el término de tres 

dias, comparezca a esta Judicatu- 

ra a dar cumplimiento con lo dis- 

puesto en el inciso 3* Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil 

Notifíquese - 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

12 de Mayo del 2006, las 15h11.- 

VISTOS La demanda que antece- 

de es clara, precisa y reune los re- 

quisttos de Ley. Por to que acep- 

tándose al trámite Verbal Suma- 
rio, se dispone que se cite al se- 
for, WILLIAM IVAN BONILLA MO- 

REJON, por la prensa, mediante 
  los autos | qu 

acompaña. Actúe la Dra. Norma 

Almeida, en calidad de secretaria 

mediante Memo No. 937-006-ddp. 

Natifíquese,- f) Dr. Germán Gon- 

zález del Pozo (JUEZ) 

Lo que le comunico a usted para 

los fines de Ley, previméndole de 
la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para sus poste- 

riores notificaciones dentro del pe- 

rímetro legal. 
Dra. Norma Almeida Espinel 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 

AC/2048218/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
ACTOR: SEGUNDO RAFAEL YUN- 
GA CABRERA 
DOMICILIO LEGAL: DR. EDWIN 
CARRERA GRIJALVA 
CASILLERO JUDICIAL No. 2010 
DEMANDADO: GLORIA ESPE- 
RANZA PACHECO 
JUICIO No. 421-006 W.R. V.S. DI- 
VORCIO ART. 110, NUMERAL 11, 
INCISO 1* €.C. 
CITACIÓN A: GLORIA ESPERAN- 
ZA PACHECO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 31 de Mayo del 2006, las 

14h28.- VISTOS: Avoco conoci- 
nmento de la presente causa en mi 

uno de los periódicos de mayor cir- 

culación de esta ciudad de Quito, 
mediando por lo menos ocho días 

entre una y otra publicación, con- 
forme lo dispone el Art. 119 del Có- 
digo Civil. Tómese en cuenta el ca- 

sillero señalado por la actora y 

agréguense al proceso la docu- 

mentación acompañada. Notifí- 
quese.- Lo que comunico a usted 
para los fines de Ley, previniéndo- 

le de la obligación de señalar do- 
micilio judicial dentro del períme- 
tro urbano de esta ciudad de Qui- 
to para posteriores notificaciones. 

Cerlíifico. 
Ledo. Fabián Arregui Martínez. SE- 
CRETARIO JUZGADO DECIMO 
TERCERO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/2048231/tt 

NN 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: AIDA XI- 
MENA ARMAS VALLEJO 
ACTOR: GUIDO BAILETY LUZU- 
RIAGA LUZURIAGA 
DEMANDADA: AIDA XIMENA AR- 
MAS VALLEJO 
JUICIO: DIVORCIO POR CAUSAL 
NUMERO CAUSA: 79-2006 
JUEZ: DR. RICARDO BONILLA 
NARANJO, 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: EL ACTOR. GUIDO BAI- 
LETY LUZURIAGA LUZURIAGA.  


